
   

 

 

 
 
Madrid, 23 de julio de 2021 
 
 
Subsanación de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto simplificado, de las obras para la alimentación en Alta Tensión al 
nuevo Centro de Procesamiento de Datos (CPD) de Canillejas de Metro de Madrid S.A. en 
Avenida de Asturias (Licitación 6012100184) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIONES REQUERIDAS 

EIFFAGE ENERGÍA, S.L.U. 

El apartado 23 del Pliego de Condiciones Particulares indica 
textualmente lo siguiente: 
“Para acreditar su habilitación empresarial o profesional, los 
licitadores deberán aportar la declaración responsable incluida 
como anexo III del PCP como parte de la documentación 
administrativa, indicando que cuentan con dicha habilitación. En el 
caso de que el licitador subcontrate la actividad para la que se 
requiere la habilitación mencionada anteriormente, se indicará 
que es la empresa subcontratista quien cuenta con la habilitación y 
deberá aportar el Anexo III Bis debidamente cumplimentado y 
firmado por el responsable legal de la empresa subcontratista.” 
 
Así mismo, se ha observado que el Anexo III (Declaración 
responsable (documento de contratación)) presentado, han sido 
suprimidos diversos párrafos en los Bloques 2,3,5,6,7 y 8. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar: 

• Anexo III del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable (documento de contratación)) sin 
cambios ni supresiones en el texto original, completo, 
debidamente cumplimentado y firmado electrónicamente 
por su representante legal tal y como indica el apartado 41 
del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares. 

 

• Anexo III bis del Pliego de Condiciones Particulares 
(Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por 
otras entidades) por cada una de las empresas a cuya 
capacidad recurra, completo, debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por su 
representante legal tal y como indica el apartado 41 del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 



   

 

 

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
MONTAJES 
INDUSTRIALES, S.A. 

La condición 5.3. “Presentación de las ofertas por medios 
informáticos” del referido pliego indica textualmente que los 
documentos deberán firmarse electrónicamente por el 
representante legal del licitador, de acuerdo con lo indicado en el 
apartado 41 del cuadro resumen del PCP. 
 
El Anexo III Bis (Declaración responsable para acreditar habilitación, 
clasificación o solvencia y/o adscripción de medios por otras 
entidades) correspondiente a la empresa Ambar Plus, S.L. no se 
considera válido y/o completo por los siguientes motivos: 

• Bloque 6 del mismo no está cumplimentado. 

• No se encuentra firmado electrónicamente. 
 
A efectos de dar cumplimiento a los presentes requerimientos de 
subsanación, deberán presentar de nuevo el Anexo III bis del Pliego 
de Condiciones Particulares (Declaración responsable para 
acreditar habilitación, clasificación o solvencia y/o adscripción de 
medios por otras entidades), de la empresa Ambar Plus, S.L., 
completo, debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por su representante legal tal y como indica el 
apartado 41 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares.  
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